
ACTA DE JUNTA DEACLARACIONES
LlCITACION PUBLICA ESTATAL

No. LPE-CAO-018-2018

En la población de ReyesMantecón, SanBartolo Coyotepec, Oax.; siendo las 12:00 horas del día 23 de mayo
de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción 111, 35 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionadosdel Estado de Oaxacay numeral 1.4 de la Basesde Licitación, en la Salade Juntas No.
2 de Caminos y Aeropistas de Oaxaca,ubicadas en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial Gral.
Porfirio Díaz "Soldado de la Patria" edificio 1 Ricardo Flores Magón, 2° piso, se reunieron el licitante y
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas aparecen al final de la presente acta, todos con
el objeto de llevar a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones del procedimiento de la LICITACiÓNPÚBLICA
ESTATALNo. LPE-CAO-018-2018correspondiente a los trabajos de: 1/2 MEJORAMIENTODELCAMINO RURAL
TRAMO SANFRANCISCOLOXICHA- SANJOSELAUNION DELKM 0+000 AL KM 9+000; 2/2 MEJORAMIENTO
DEL CAMINO RURALTRAMO SAN FRANCISCOCOZOALTEPEC- LIMITES CON ELMUNICIPIO DE SANTO
DOMINGO DEMORELOS- RAMALA PASOOCOTE DELKM 0+000 AL 6+000 llevándose a cabo en términos
de lo siguiente.

El C. ARQ. FELIPEIVAN LOPÉZANTONIO, JEFEDELDEPARTAMENTODE LICITACIONESDEOBRA PUBLICA
servidor público designado mediante oficio número CAO/DG/138/2018 de fecha 02 de abril de 2018 para
presidir el acto en nombre de Caminosy Aeropistas de Oaxaca,dio la bienvenida a los presentes agradeciendo
su participación.

HECHOS

FECHADELAVISITAAL SITIODELAREALIZACiÓNDELOSTRABAJOS.

Se hace constar que de conformidad con el numeral 1.3 de las Basesde Licitación del procedimiento de
LICITACiÓNPÚBLICAESTATALNo. LPE-CAO-018-2018,se efectuó la visita p~ra que los licitantes interesados
inspeccionaran los lugares donde se desarrollarán los trabajos, hicieran lasvaloraciones de los elementos que
se requieren así como el grado de dificultad de la ejecución de los trabajos objeto de la licitación, estimen las
condiciones locales, climatológicas o cualquier otra que pudiera afectar la ejecución de los trabajos, visita que
se llevó a cabo según consta en Acta de fecha 21 de mayo de 2018.

En este sentido, se aclara que la Convocante en ningún caso asumirá la responsabilidad por las conclusiones
que los licitantes obtengan al examinar los lugares y circunstancias señaladas anteriormente de la obligación
para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos en la convocatoria y los que deriven
de esta junta de aclaracionesy el hecho de que deriven de la falta de familiarización con lascondiciones físicas
y climatológicas y/o ambientales del lugar en donde se ejecutará la obra y no lo exime de su obligación para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos en el caso de que la Convocante determine
encomendárselos, asimismo no podrá invocar su desconocimiento y solicitar modificaciones al Contrato por
este motivo.

LICITANTESPRESENTES.

Sehace constar que en la lista de asistencia al presente evento, se encuentra presente el siguiente licitante:

. 1. PROYECTOSARQUITECTÓNICOSEVHANDER,S.A. DEC.V.
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MODIFICACIONES V/O ACLARACIONES DE LA DEPENDENCIA A LOS LlCITANTES.

1. Encasode resultar ganador de la licitación, solo podrá estimar los conceptos que haya programado en su
programa general de obra por concepto. Asímismo se informa que la fecha de corte será los días 25 de cada
mes, con fecha máxima de ingreso de estimación conciliada los días 30 de cada mes, caso contrario se
procederá a la formulación de estimación unilateral en cero, así como la aplicación de las penas
convencionales correspondientes. Cada estimación deberá contener archivo digital de. fotográficas geo
referenciadas.

2. Del mismo modo se indica que el equipo y maquinaria, insumos y mano de obra ofertada deberá estar en
el lugar de la obra en las fechas propuestas según los programas respectivos entregados con las cantidades y
características indicadas en el mismo.

3. No se aceptará el cambio del Superintendente de construcción, propuesto por los participantes en sus
proposiciones, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente sustentado, y dicho cambio solamente
procederá cuando ajuicio de la Dirección de Obras seafactible. Así también se informa a los participantes que
el Profesional propuesto para el cargo de Superintendente de Construcción deberá contar con licencia de
Director Responsablede Obra vigente.

4. Con la finalidad de evitar que las propuestas técnicas o económicas de los licitantes de ésta convocatoria
se desechen, a manera informativa se les comunica las causales que se presentan en las proposiciones con
mayor frecuencia:

a) Losllcitantes proponen bancos de materiales que no existen, o que no corresponde a las distancias del
banco utilizadas en la integración de los análisis de precios unitarios.

b) Proponen en la relación de profesionales técnicos a personas con mucha experiencia en otro ramo de
la construcción, pero que no pueden ser objeto de consideración en la experiencia que se'solicita para los
trabajos de ésta licitación. De igual manera no integran copia de cédula profesional y demás documentos
requeridos en los lineamientos del anexo 12.

c) No presentan los programas calendarizados de acuerdo a lo requerido en las basesy guía de llenado
(integrado en partidas y sub partidas, etc.) y sin una propuesta lógica secuencial de acuerdo a un
procedimiento constructivo (proponen el inicio de todas las actividades en un solo día y el termino de
igual manera).

d) No acreditan la experiencia y capacidad técnica requerida a través de copia simple de contratos
completos debidamente formalizados asícomo las actas de entrega recepción de obras similares. .

e) No consideran los requisitos en el artículo 36 de la Leyde Obras Públicasy Servicios Relacionadosdel
Estado de Oaxaca

5. En el caso de que dos o más licitantes presenten conjuntamente proposiciones, deberán atender de
conformidad lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y deberán acreditar en forma individual los anexos solicitados en el
numeral 4.1.1 DOCUMENTOSDISTINTOSA LAPROPOSICiÓN,de las basesde licitación, salvo el anexo 1 inciso
A) "pago de bases...", de la misma forma deberá considerar de conformidad lo dispuesto en el segundo,
tercero y cuarto párrafos del artículo 36 de la Leyde Obras Públicasy Servicios Relacionadoscon las Mismas,
artículo 47 de su Reglamento, aplicado por analogía.
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